
COMPAÑIA DE TRANSPORTES Cía. Lda. 

EXPRESO BOLIVARIANO XK 
LATACUNGA - ECUADOR 

Of. N? 

Latacunga, 9 de Xnero de 198 95 

> -3)3 
Se ñor Exp. HE A171I $2. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Des pacho), - 

Señor Superintendente: 

En ni calidad de Cerente y Represen- 

tante Legal de la conpañía de Transportes ,denoninadas 

(orrrnsso BOLIVARIANO CIA. LFDA." ae pernito adjuntar a 

Na presente una copias cortificada de la escritura de Cesión 

de Participaciones de fecha 15 de Agosto de 1989, debidanen- 

te legalizada e inscrita en el Registro Mercantil correspon 

diente, a fin de cunplir con lo que deternina la Ley de Con- 

ptes . 

Ktentanente, 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Mo 

  

NOTARIA  2da. 

A CARGO DEL 

DR. GUIDO A. LANAS C. 

  

Copia PRIMERA 

De la Escritura CESTION Di PAT TICIONTO 

Protocolizada el Í5 de  40S10 5. 

Por__ FAUSTO JARA SARACOZIN 

  

A favor de GLORIa SOLA SARACOZIN 
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NOTARIA SEGUNDA 
PALACIO DE JUSTICIA 
Dr. Guido Lanas C. 

Telf. 800-721 1 

Latacunga - Ecuador 

27 

28 

5| cjonalídad ecuatoriana, de estado civil casado el pri- 

5 miro y la segunda soltera, domiciliados en la ciudad de - 

  

  

. AAA 

Ja VI11,20/85    
    

      

  

novecientos ochenta y nueve, ante mi Doctor Quido Lanas Ceva” 

    
escritura ,el compareciente solicita que eleve a instrumento z 

—píblico el contenido de la minuta que presenta y dice y SEÑOR 

siguientes clíusulas rt. - PRIMERA COMPA RE” 

  
CIENTES e Comparecén al otorgamiento de la presen- 

te escritura pública de Cesión de Participaciones, por una 

  

A 

—parte, el señor Fausto Jara Sy, en su calidad de Cedente; 

_y- por otra parte, la aeñorita Gloria Sola Saragozin , en 

su calid-d de  Cesionaría . Los comparecientes Son de na- 

Latacunga y Provincia de Cotopaxi, mayores de edad, legal- 
      mente capaces para contratar, _ adquirir derechos y con=- 
  

Pn la ciudad de Latacungn. £ los quines dias de agosto - de mil 

 ROMPIO.=En au Poliatro deascrituras públicas a su CargosÍrva- 

se insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las |- 

CESION DE-PARTICIONES RAZUN+- Tome nota de la pre 

sen e cesion de participa- 

———>2—— BABSTOJARA—-SARACOZÍN —cjones—a 2 Margen de la Es- 

a critura Matrfz que repoés 

en esta misma Notaría.-La- 

fé, 
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traer oblftgaciones y quienes expresan su  vólunt:d de 

— elevar a escritura pííblica el presemnte contrato de Ce-= 

sión do Participaciones a fin de cumplir coh lo  dispuesto- 

“er artículo ciento quince de la Tey de Compañías vigen- 

LO. SEGUNDA .- ANTECEDENTES 2» la com- 

pañla , de Transportes "PRPRESO POLTV"PTANO COMParTaA LIMITA“ 

DA", se constituyó en la ciudad de Latacunga , el diez de 
AA 

Diciembre de mid novecientos setento y tres y ente el No» 

tario Segundo del Contón  —Iatucunga doctor Guido Lanas 

_€ inscrita legalmente en el Pegistro Ye t de zu do- 

micilío rrincipal la ciudod de 1 tecunga el veinte de Di- 

ciembre de mil noveci ntos cetenta y tres y con un plazo de du 

ración de DIEZ AÑOS. ev) Mediante Resoluctón número on «a 
ÓN 

ce mil novecientos ochenta de fecha diez y seís de abril d 

—m41——noveloentos—ochenta-—y-—uatro, —disetada—por-—Lla —Superinte 

—óencia. de Compañias resuelve _ordenarla liquidación de: la 

  

Compañía . Cc) Por escritura pública celsbrada el veínte y 

seis de abril. de mil voveciontos ochenta y custro, ante 
    

—€l_ Notario Segundo doctor Guído Janss Cevallos , del Can» 

tón Latecunga, se realizó  caria cesiones de participaciones 
  

d) Velliante escritura públice celebrada el diez y siete de 
  

juilo de mil novecientos ochenta y curteo ante el Notario... 
  

—Segundo —doctor  _Quído Tanse Cevallos del Cantón Tatacun= 

ga y se realizó la reactivación , aumento de capital, pro= 

—rroga de plazo de —suración, reforma y dodificeción inte 
  

  

gral de estatutos ve la compañia ¿e tronsrortes  "PXPRP- 

SO BOLIVARIANO COMPAÑTA LIMITADA" , escriturs pública ¿necri. 

ta en el Registro Yercantil ds]  Contón Tatreunsa el vein- 
  

me 

1 
t 

  
on
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NOTARIA SEGUNDA 
a PALACIO DE JUSTICIA 

Dr. Guido Lanas C. 

Telf. 800-721 1 te y ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro . e) 
Latacunga - Ecuador 

"| vediante escritura píblica otorgada en la ciudad de Litacu 
3 

—a, ante el Notario Segundo Doctor (uído Lanas. Cevallos - 

—ae—etectúo—el segundo —aumento—de —capítel—soetal—de-la—- 

—Conpañia — para—ascender——a la suma de  SETEEIENTOS : TRECE) 

S MIL SUCRES, dividido 'en veinte y tree participiciones de - 

—Areinta-y un—mil—sueres-——cada —una, escritura que -se halla 

S|__ dabidamente legalizada e Anscrita enel Registro Marcantil 

9 del msimo Crntóín . TERCERA: COESION DF PARTICIPACIO 

Ej
e]
 

+ 

10 NESt+.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad a la 

11 Resolución. tomada por unanimidad en Junta General Fxtra Y 

—orótnarta—Untversal—de—sociós—de—la——compañla —de tranmspor- 

——68-NEXPRESO —BOLIVARIANA —COMPAÑTA —LIMI TADA "  , de facha 

*|__ veinte y cuatro - de septiembre de mil. novecientos. ochenta 

4 y 5 y ocho , se autoriza la Cestón de Participaciones cumpliéón 

cs; dose los requisitos legales, de acuerdo al détalle del - 
  

s ae . 

" || J/1r!_ acta de la Junta antes mencionada, habilitante , CUAR- 

UN 
h 18 TA +- DECLARACTIONFS r.- Tanto el señor Fausto Jara Sj¿ en - 

rm V 

  

! pa —esiidad de Cedente,como — 

| | 20/|_ en calidad de Cesionaria , manifiestan estar conformes con 

| 

  
21 la prosente escritura pública de Cesión de participaciones - 
  

221 , de acuerdo al detalle que consta en el Acta de Junta General 
  

  

| 
lz3| Extraordinaria Universal de Socios de la “ompañia de tran 

| 
Y za portes '" “XPRBS0 POLIVARTANO COMPAÑIA LIMITADA " , realiza” 
  

25 da el día s£bado veinte y cuatro de septiembre de mil nove»! 
  

26|_ cientos ochenta y ocho, quienes indican a la vez que, la com- 

27| ' pra» denta de las participaciones ( UNA de un valor de TREIN 
  

    28 TA Y UN MIL SUCRES) lo hacen a la par por convenir = susintere- 
  

 



1 ges rersonales, es decir, e Cedente recibe de la 88 
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la firman conmigo el Notario +.Doy F6.- tirmado) Fausto Jara Sar   
   Iv

a UENERAL EXTRORBINARTIA UNIVFPSAL DE SOCIOS De TA COMPAÑTA DE “PRA 

PORTES "WXPRESO BOLIVARIANO COMPANIA LIMITADA" , relizada el 2l 

_de septiembre de 1.968.- En la ciudad de ¿¡stecunga y el dia sabado 

— einte y—eustro-de- septiembre de mil —noveeientos—ochenta-y-ocho 

2 las seis de-tla tarde (128 horas), en las ofoinas y domicilio - 

pripcipal de la compañia de rnaspottes "EXPPESO BOLIVARIANO cok 

PAÑTA LIMITADA", se reunen Jos siguientes socios: 1) Segundo Y.+ 
  

Veloz S; Marco E. Razo S; 3) Vicente Veloz Alvárez; 4) Rafael 
  

Razo Moreno ; 5) Rafael Veloz Aalvárez ; y, 6) Rafael Lo. Razo + 

S. vrorietarios de DOS PARTICIPACIONES de un valor de treinta 
  

y un mil sucres cada una; 7) RenatoDíaz Calarza +; 8) Fausto Será 
  

S. 9) Tuis Ts. Ocaña B; 10 ) Mamuel Vargas Fix 11) Pedro Andrade 

Ochoa; 12 ) Euis A. "Garzón Arias; 13 ) Edwin E. Razo Ocaña; 
      + -14) Iuis FR. Razo Morenas 15 ) Jorge zo Ocaña ; 15 ) Galo J.+ Ray 
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CIPACTION de una valor de treinta y un mil sucres,lo que represeh 

el siguiente ;+ CESTON DE PARTICIPACIONES. Aprobado el orden del 

_dia por únanimidad , la sesión de instala bajó la presidencia 

ZO $; y, 17) Mercedes Carasco viuda” de Razo en representación 

del señor Enrique Kazo Moreno, de conformidad al Articulo cientd 

nueve de la Ley de Compañias tigente ,propietarios de una PARTI 

ta al cien por ciento del capital social de la Compañia ,quieneg 

deciden constituirse en Junta '"eneral Extraordinaria Universal 

de socios , al amparo del Articulo doscientos ochenta de la Ley 

de Compañias ,para tratar como único punto del orden del día de 

a Z+ : ECRET ctua el señdr 

Galo Razo Sy acto seguido el señor Presidente manifiesta que el 

señor Fausto yara S. desea "ender o transferir la unica particid- 
  

ari j ei dad ecuatoriana 

y domíciliada en la ciudsd de Latacunga , persona muy conocida 

pación d+ treinta y un mil sueres que posee en la Compañia = fa 

por todos los socios , por lo que pide a todos los asistentes - 

dar la respectiva autorización o consentimiento e fin de legali- 
  

  

_vigente, y que el valor de la ventg lo hace a la par, es decir 

ta manera ser-socio de la Compañia;.a contimmación ,los socios 

_y luego de varias dáliveraviones «se aprueba por unanimidad la|- 

por TREINTA Y UN MIL SUCRES por la participación dejando de es- 

  

mencionada “sión de Participaciones facultando al Cedente y fe 
  

sionaria se legalice conforme manda la Ley» renunciando eh to- 
  

do caso los señores socios a cualquier derecho preferente . Por 
    no haber otro asunto cur tratarm ka Presidencia concede un re   
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ceso para contratar el Acta respectiva; reintalada la sesión se 
  

da lectura a la misma, la cual es aprobrda por unanimidad en tq 

das suspartes , firmando en unidad de acto todos los socios para 

su validez , conforme lo deyerminad» el Articulo doscientos O - 

  

chern ta 7 de La 

de la hoche.- tdo) Vicente V. Véloz S. fdo) Marco E. Razo Seo Vi 

vente Veloz fdo) Rafael Kazo Moreno fdo) Rafael Veloz Alvérez 

fdo) Rafael ¡,Raxo S, Renato iiíam (Galarza fdo) Fausto Jara S 

Tuis T. Ocaña BH. fdo) Manuel Vargas $*. Pedro Añdrade Uchoa fdo) 

  

Twin FE. Razo Ocaña fdo) Tuis Y, Razo'"Moreno fdo) Jorge Razo u- 
  

caña fdo) Calo J. Razo S. fdo) Mercedes Carasco Vda. de kazo £ 

en representación del señor Enrique tazo Moreno. -» SERTIFICO :Qu 
  

  

_la presente copia es igual a los orosinslesg que eposan -n el 

libro de Actas de la Compañia .- Iatacunga , a 74 de septiembre 
  

de 1.Y485.- fdo" Galo kazo SECRETAPIO.- 
  

  

otorgó ante mi y, en fé de el] na 
Deia 

_confiero t Copia que la firmo y signo en Latacunga,a 

2/ de noviembre de 1.0989Y.-- 

  

  

  

LE mi po 

A - Li 

S 
A te > La mn. . . RAZON: Tomé nota del contenido an TE Einión de participaciones cue zhtec 

x 

  

, qa 7. a . , . eo da e € , 2 itpción de lua escritura E 

constitcuón constante a fojas 58 y siguientes,bajo la pártide No 33 de 

Registro Mercantil lleveio en el añ 

  

Luis A. Carzón *'rias. - ACTA DEL 24 de septiembre de 1.988.- fag) 

e 

O 

    Lilicos hets=e Ta 3 T- 4 De qa - vee tngey41ciembre ue” 1:909——El Registrador 

  

 


